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El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 120.603,99 € IVA incluido (base 
imponible: 109.639,99 €; 21% IVA: 10.964,00 €). 
 
Con cargo al Centro de Gasto 8204 y al epígrafe 22709.

                
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el  
Jefe de Servicios Técnicos de este Hospital, que actúa como organismo promotor de la presente 
contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del 
expediente “SERVICIO DE GESTIÓN EXTRACENTRO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN EL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS Y CENTROS PERTENECIENTES AL MISMO (C.E. AVDA. PORTUGAL, C.E. 
MODESTO LAFUENTE, CENTROS DE SALUD MENTAL Y CENTRO SANITARIO SANDOVAL)” PA 2023-
4-331. 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad del mismo. 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad expuesta, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación, con pleno 
sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 
 
En Madrid, a fecha de la firma electrónica 
 
 
 
 
 Fdo.: Gemma María Pastor García 
 
 
 
 
Jefa de Sección de Gestión Ambiental 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid 
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